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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Óscar de Jesús Almaraz Smer e integrantes del Grupo Parlamentario del 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con Opinión de Federalismo y Desarrollo Municipal. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Precisar que, los términos  de financiamiento u obligación a cargo de los Entes Públicos podrán suspenderse por 

causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada de manera oficial por la autoridad 
competente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

➢ De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se 
pretenden reformar y el ordenamiento al que pertenecen. 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 

 
 
Artículo 53.- La disposición o desembolso del 

Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes Públicos 
estará condicionada a la inscripción de los mismos en el 
Registro Público Único, excepto tratándose de 

Obligaciones a corto plazo o emisión de valores.  
 
 

 
 

...  
 
 

 
 
Tratándose de emisión de valores, el Ente Público deberá 

presentar en un plazo de diez días hábiles siguientes a la 
inscripción de la emisión en el Registro Público Único, la 
colocación o circulación de los valores a efecto de 

perfeccionar la inscripción. 
 
 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 53, 58, 59 Y 60 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 
Artículo 53. La disposición o desembolso del 

Financiamiento u Obligación a cargo de los Entes 
Públicos estará condicionada a la inscripción de los 
mismos en el Registro Público Único, excepto tratándose 

de Obligaciones a corto plazo o emisión de valores, o en 
casos de fuerza mayor o fortuitos cuando la 
autoridad competente declare oficialmente casos 

de emergencia. 
 

En el caso de Obligaciones a corto plazo la solicitud de 
inscripción deberá presentarse ante el Registro Público 
Único, en un período no mayor a 30 días naturales 

contados a partir del día siguiente al de su contratación. 
 
Tratándose de emisión de valores, el Ente Público 

deberá presentar en un plazo de diez días hábiles 
siguientes a la inscripción de la emisión en el Registro 
Público Único, la colocación o circulación de los valores 

a efecto de perfeccionar la inscripción. Los términos 
podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente fundada y motivada de 
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Artículo 58.-… 
 
 

  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de información 

establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el 
Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, relativas a 

las Transferencias federales etiquetadas.  
 
 

 
 
 

 
 
Artículo 59.- Los Entes Públicos deberán entregar la 

información financiera que solicite la Secretaría para dar 
cumplimiento a esta Ley, en los términos de las 
disposiciones que para tal efecto emita. 

 
 
 

 

manera oficial por la autoridad competente, sin 
que ello implique la suspensión de las erogaciones 

en Financiamientos y Obligaciones a cargo de los 
Entes Públicos. 
 

Artículo 58. Los Entes Públicos se sujetarán a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental para presentar 
la información financiera en los informes periódicos 

correspondientes y en su respectiva Cuenta Pública. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones de 

información establecidas en la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, relativas a las Transferencias federales 
etiquetadas, asimismo y por causas declaradas 
oficialmente de emergencia, fuerza mayor o por 

razones de salud pública se suspenderán los 
términos y plazos para la práctica de actuaciones 
y diligencias en los procedimientos referidos en el 

presente artículo. 
 
Artículo 59. Los Entes Públicos deberán entregar la 

información financiera que solicite la Secretaría para dar 
cumplimiento a esta Ley, en los términos de las 
disposiciones que para tal efecto emita, los cuales, en 

caso causas declaradas oficialmente de 
emergencia, casos fortuitos o de fuerza mayor, se 
podrán suspender los plazos y términos para la 

entrega de la información, para ello se hará del 
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Artículo 60.- … 

 
 
 

 
  
 

… 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 

conocimiento público mediante acuerdo del titular 
de la Secretaría, que se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
Artículo 60. La fiscalización sobre el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta Ley corresponderá a las entidades de 
fiscalización superior de las Entidades Federativas, así 
como a la Auditoría Superior de la Federación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

La Auditoría Superior de la Federación, en los términos 
de las disposiciones federales aplicables, fiscalizará las 
garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal 

respecto a Financiamientos de los Estados y Municipios, 
así como el destino y ejercicio de los recursos 
correspondientes que hayan realizado dichos gobiernos 

locales. 
 
Las disposiciones anteriores podrán suspenderse 

en caso de emergencia, declaradas oficialmente 
de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundada y motivada y declarada por la autoridad 

competente; así como cualquier actuación, 
requerimiento, solicitud o promoción realizada 
ante cualquiera de las unidades administrativas 

de la Auditoría Superior de la Federación para 
efectos del presente artículo, se suspenderán 
conforme a lo previsto en el artículo 28, tercer 
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 párrafo, de Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
que contravengan el presente decreto. 

 

Mariel López.  
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